
minación de: valor urbanístico el que resulte en función de la 
categoría y grado del terreno por interpolación a la edificabi- 
lidad, con arreglo a lo dispuesto en la norma VI del anexo 
de coeficientes de veintiuno de agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis. Que el tan repetido suelo de la parcela no po
drá ser justipreciado en superior cantidad a la postulada por 
el accionante. Confirmamos el justiprecio de ;ás edificaciones 
y la indemnización por traslado de la industria ubicada en la 
parcela en cuestión que fijó el acto recurrido, debiendo incre
mentarse el valor del suelo y el de las construcciones en un 
cinco por ciento en concepto de premio de afección y deven
gando el interés legal la suma de las tres partidas aludi
das, computando aquél a partir del día siguiente al en que tuvo 
lugar la ocupación de la finca. Revocamos la Orden ministe
rial recurrida por no estar ajustada a derecho en cuanto contra
diga lo resuelto anteriormente, y se manda a la Administra
ción que adopte las medidas procedentes para que lo resuelto 
tenga su debido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva” lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bavón Mariné.

limo. Sr. Director-Gerente del INUR.

21961 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Carlos Fernán
dez de la Fuente y otros, contra la Orden de 
7 de diciembre de 1971.

limo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Carlos Fernández de la Fuente y otros, deman
dantes, la Administración General, demandada, contra la Orden 
ministerial de 7 de diciembre de 1971, aprobatoria d©l justi
precio e indemnizaciones de las fincas enclavadas en el polígono 
«Cerro de San Cristóbal», en Valladolid, entre ellas las fincas 
números 8 a y 8 b, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de 
marzo de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos; Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
sobre las peticiones de la demanda relativas a la valoración de 
construcciones, instalaciones y vuelos y respecto de la valora
ción del suelo, de las parcelas ocho a y ocho b, propiedad 
de don Carlos, don Luis y don Pedro Julio Fernández de la 
F'uente, justipreciadas por Resolución del Ministerio de la Vi
vienda de siete de diciembre de mil novecientos setenta y uno, 
que aprobó el proyecto de expropiación del polígono "Cerro de 
San Cristóbal” de Valladolid, y la que por silencio administrati
vo desestimó el recurso de reposición, estimamos en parte el 
recurso, declarando que el cálculo de las expectativas urbanísti
cas de las parcelas es del sesenta por ciento para las zonas I y 
II, y el cuarenta por ciento para las zonas III y IV, con arreglo a 
cuyos factores deberá la Administración efectuar nuevo justipre
cio, abonando la diferencia con el ya señalado, más los intereses 
legales a que haya lugar, sin hacer expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que • se publicará en 
el "Boletín Oficial del 9stado” e insertará en la "Colección 
Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Rayón Mariné.

limo. Sr. Director-Gerente del INUR.

21962 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Mariano Barrero 
Mañero contra la Orden de 27 de noviembre de 
1970.

., limo. Sr.; En recurso contencioso-administrativo seguido en 
Unica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Mariano Herrero Mañero, demandante, la

Administración General, demandada, contra la Orden ministe
rial de 27 de noviembre de 1970, aprobatoria del justiprecio e 
indemnizaciones de las fincas enclavadas en el polígono «Allen
de Duero» (2.‘ ampliación), de Aranda de Duero (Burgos), 
entre ellas las fincas números 102-a, 102-b y 102-c; se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de marzo de 1976 cuya parte dispositiva 
es como sigue:

♦Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribu
nales don José Granados Weil, en nombre y representación de 
don Mariano Herrero Mañero, contra la resolución del Minis
terio de la Vivienda de veintisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta, aprobatoria del proyecto de expropiación del 
polígono "Allende Duero” (segunda ampliación), declaramos 
que dicha resolución, así como el acto presunto del propio 
Ministerio de la Vivienda desestimatorio del recurso de repo
sición, no se hallan ajustados al ordenamiento jurídico aplica
ble en lo que se refiere a las parcelas números ciento dos-a, 
ciento dos-b y ciento dos-c, del polígono, exclusivamente, y 
en cuanto a las valoraciones que por la Administración expro
piante se señalan no se ajustan a las siguientes: La parcela nú
mero ciento dos-a, se justiprecia, en su totalidad, por- su valor 
urbanístico, a razón de ciento veintisiete pesetas con cincuenta 
céntimos el metro cuadrado, ascendiendo su justiprecio total a 
ochocientas tres mil quinientas sesenta y cinco pesetas-, las 
construcciones se valoran: la vivienda, en ciento cuarenta y 
tres mil seiscientas cuarenta pesetas y las restantes construc
ciones, se justiprecian todas ellas, en un millón doscientas 
cincuenta y una mil ochocientas noventa y ocho pesetas con 
cincuenta céntimos; los dos pozos en veintitrés mil pesetas; y 
los vuelos se valoran, en conjunto, laS distintas especies arbó
reas, en ciento cincuenta mil pesetas, confirmando en lo demás, 
las valoraciones de la Administración, a quien se impone, asi
mismo, el pago, en concepto de premio de afección, del cinco 
por ciento sobre todos y cada uno de los diversos conceptos 
valorativos; sin hacer expresa imposición a ninguna de las 
partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará.en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

limo. Sr. Director-Gerente del INUR.

21963 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel García 
Riveiro y don Manuel García Canzobre, contra 
la Orden de 29 de marzo de 1971.

limo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Manuel García Riveiro y don Manuel García 
Canzobre, demandantes, la Administración General,' demanda
da, contra la Orden ministerial de 29 de marzo de 1971, aproba
toria del justiprecio e indemnizaciones de las fincas enclavadas 
en el polígono «Bens», segunda fase, sector B), de La Coruña, 
entre ellas las fincas. números 936, 946, 972, 966, 823 y 907, se 
ha dictado sentencia, con fecha 3 de mayo de 1976, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto contra la Orden del Ministerio de la Vivienda 
de trece de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho y la 
Resolución de veintisiete de marzo de mil novecientos setenta y 
uno, debemos anular y anulamos, por no ser conformes a 
derecho, los referidos actos, rechazando la oausa opuesta a 
su admisión, y declarando que procede aplicar para tasar las 
fincas litigiosas números novecientos treinta y seis, novecientos 
cuarenta y seis, novecientos setenta y dos, novecientos sesenta y 
seis, ochocientos veintitrés y novecientos siete, del polígono 
"Bens”, segunda fase, sector B, de La Coruña, los nuevos 
precios obtenidos de acuerdo y en ejecución de la sentencia 
de veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta-, sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la «Colección 
Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi-



candóse el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del INUR.

21964 ORDEN de 3 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Sabas Colmenar 
Martín, contra las Ordenes de 10 de mayo de 1968 
y 4 de octubre de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Sabas Colmenar Martín, demandante, la 
Administración General, demandada, contra las Ordenes minis
teriales de 10 de moyo de 1968 y 4 de octubre de 1971, aproba
torias del justiprecio e indemnizaciones de las fincas enclavadas 
en el polígono «Las Aves», de Aranjuez, entre ellas la finca 
número 18, se ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 
1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación de don Sabas 
Colmenar Martín, contra resoluciones del Ministerio de la 
Vivienda de diez de mayo de mil novecientos sesenta y oeho 
y cuatro de octubre de mil novecientos setenta y uno, que 
fijaron el justiprecio e indemnizaciones correspondiente a la 
¡parcela dieciocho del polígono "Las Aves”, de Aranjuez, debe
mos revocar y revocamos los referidos acuerdos por no 
aparecer ajustados a Derecho en cuanto señalaron una in 
demnización de treinta y dos mil setecientas cincuenta y tres 
pesetas con sesenta y seis céntimos por traslado de industria, 
declarando en su lugar que la indemnización por tal concepto 
seré la de cien mil pesetas, a cuyo abonó, en cuanto no haya 
sido percibida por el recurrente, condenamos a la Administra
ción, desestimando en todo lo demás el recurso y absolviendo a 
la Administración de las restantes pretensiones de la demanda, 
sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección 
Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del INUR.

21965 ORDEN de 8 de julio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel Nión 
Martínez contra las ordenes de 13 de noviembre 
de 1968 y 26 de marzo de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso eontencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Manuel Nión Martínez, demandante, la Ad
ministración General, demandada, contra las Ordenes ministe
riales de 13 de noviembre de 1968 y 26 de marzo de 1971, apro
batorias del justiprecio e indemnizaciones de las fincas encla
vadas en el polígono «Bens, 2.a fase, sector B», de La Coruña, 
entre ellas las fincas números 603/2, 1217/2 y 1150; se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de. mayo de 1976 cuya parte 
dispositiva es Como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la causa de inadmisibilidad 
alegada y estimamos el recurso de don Manuel Nión Martínez, 
contra las Ordenes del Ministerio de la Vivienda de trece de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, y veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta y uno aprobatorias del jus
tiprecio de las parcelas seiscientos tres/dos, mil doscientos die
cisiete/dos y mil ciento cincuenta del polígono «Bens», segunda 
fase, de La Coruña, declarando su nulidad, y en su lugar .que 
dichos terrenos han de tasarse con arreglo a los criterios seña
lados para el polígono por las sentencias de esta Sala de vein
tiséis de septiembre y quince de octubre de mil novecientos 
setenta, justiprecio incrementado con el cinco por ciento de 
afección y el devengo del interés legal según la Ley de Expro
piación Forzosa, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del INUR.

21966 ORDEN de 8 de julio de 1976 por la qué se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Rivas Muñoz 
contra Orden de 28 de julio de 1972.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in« 
terpuesto por don Ramón Rivas Muñoz, demandante, la Admi-, 
nistración General, demandada, contra la Orden ministerial de 
28 de julio de 1972 aprobatoria del justiprecio e indemnizacio
nes de las fincas enclavadas en el polígono «Torreón del Alcá
zar», de Ciudad Real, entre ellas la finca número V-4; se ha 
dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1976 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso de 
don Ramón Rivas Muñoz, contra resolución del Ministerio de la 
Vivienda de veintiocho de julio de mil novecientos setenta y dos, 
que justipreció la parcela V-cuatro del polígono "Torreón del 
Alcázar" de Ciudad Real, en cuanto a la superficie ocupada, 
y entrando en el resto de las cuestiones, anulamos, por discon
forme a derecho, el justiprecio en lo que se refiere a las cons
trucciones que deberán valorarse con los módulos señalados en 
el cuarto considerando de esta sentencia, y en la indemnización 
por traslado de la industria, que se señala en la cantidad de 
setecientas cuarenta y tres mil cuatrocientas ochenta pesetas, 
debiendo la Administración practicar nuevo justiprecio, que se 
incrementará con el cinco por ciento de afección, en lo que 
respecta a la valoración del suelo y edificaciones y el devengo 
de los intereses legales de los artículos cincuenta y dos y cin
cuenta y siete de la Ley de Expropiación Forzosa, sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su' virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
 Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del INUR.

21967 ORDEN de 8 de julio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Pedreira 
Travieso, contra la Orden de 7 de diciembre 
de 1970.

Ilmo. Sr.: En recurso eontencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don José Pedreira Travieso, demandante, la A<J- 
ministración General, demandada, contra la Orden ministerial 
de 7 de diciembre de 1970, aprobatoria del justiprecio e in
demnizaciones de las fincas enclavadas en el polígono «Es- 
teiro», de El Ferrol del Caudillo (La Coruña), entre ellas ía 
finca número 139; se ha dictado sentencia con fecha 12 de mayo 
de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso inter
puesto por don José Pedreira Travieso, contra la Orden del 
Ministerio de la Vivienda de siete de diciembre de mil nove
cientos setenta, y la denegación por silencio administrativo deí 
propio Ministerio del recurso de reposición contra ella inter
puesto, que fijó el justiprecio de la parcela ciento treinta y 
nueve del polígono "Esteiro", de El Ferrol del Caudillo, decla
rando que no son conformes a derecho y en su lugar dec.a- 
randó que el justiprecio de la parcela citada, ha de hacerse a 
razón de mil ochocientas pesetas el metro cuadrado, incremen
tado con el premio de afección y los intereses legales de los


